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grados directamente en la empresa del contratista. 
especialmente de los responsables del control de 
calidad. 

Declaración qu.e indique el promedio anual de 
personal y plantilla de personal directivo durante 
los últimos tres años. 

Declaración del material, instalaciones y equipo 
técnico de que disponga el empresario para la rea
lización del contrato. 

Declaración de las medidas adaptadas por los 
empresarios para controlar la calidad, así corno de 
los medios de estudio y de investigación de que 
dispongan. 

No obstante lo anterior, y en su lugar, las empresas 
podrán presentar solamente el certificado de cla
sificación de consulto.res, expedido por el Registro 
Oficial o testimonio notarial del mismo. \ 

14. Plazo, de validez de la proposición: Tres 
meses (artículo 90 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas). 

15. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en 
el pliego de cUlUsulas administrativas particulares. 

16. biformación adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, antes de las doce horas del 
dia 25 de abril de 1996. 

Modalidad de adjudicación: Concurso. 
Forma de presentación: La proposición econó

mica será formulada conforme al modelo, que se 
adjunta corno anexo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y presentada en el lugar indi
cado en el apartado 8. a), Sección de Recepción 
de Ofertas, despacho A-622. ' 

Cuando las· proposiciones se enVÍen porcQrreo, 
el empresario deberá justificar la fecha y hora en 
que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de 
contratación mediante télex. telefax o telegrama, 
dentro de la fecha y hora establecidas corno plazo 
de presentación .. Sin la concurrencia de ambos requi
sitos no será admitida la proposición, si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad al 

. plazo señalado en este anuncio. . 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales 

siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la mencionada proposición, ésta no será admitida 
'en ningún caso. . 

Las ofertas deberán redactarse en español. 
17. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio 

ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones de 
las Comunidades Europeas el día 23 de enero 
de 1996. 

Madrid, 23 de enero de 1996.-El Jefe del Area 
de Estudios y Programas, José Carlos de Gregorio 
Mera.-4.96l. 

Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se anuncia concurso 
de asistencia técnica para la redacción del 
documento XIZT en la presa de Zufre y 
normas de explotación y diagnóstico de esta
do de instalaciones y proyectos de reparacion 
de las presas de Aracena, Zufre y Torre del 
Aguila. Cla~'e: 05.803.212/0411. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 
l. Entidad adjudlcadora:' Ministerio de Obras 

Públicas. Transportes y Medio Ambiente, Secretaría 
de Estado de Política Territorial y Obras PúbJicas, 
Dirección General de Obras Hidráulicas, paseo de 
la Castellana. número 67, 28071 Madrid (España). 
telefax (91) 597 85 08, teléfono (91) 597 7550. 

2. Categoría de' servicio y descripción. número 
CPC: Categoria del servicio 12; número de refe
rencia CPC 867. 

Los trabajos a realizar vienen definidos en el plie-
go de prescripciones técnicas particulares. 

Presupuesto indicativo: 40.347.711 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: C. H. del Guadalquivir. 
4. a) Reservado p'1\ra una determinada profe

sión: De conformidad con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el pliego de bases. 

b) 
I e) 

5. 
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6. Variantes: Cada licitador no podrá presentar 
más que una proposición que necesariamente con
templará la solución del pliego de bases. 

) 7. Duración del contrato o plazo para-realizar 
el sérvicio: Doce meses. 

8. a) Solicitud de la documentación: Véase el 
punto l. Subdirección General de Administración 
y Normativa, Area de Contratación y Gestión del 
Gasto. 

b) 
e) 
9. a) Personas admitidas a la apertura de pli

cas: Acto público. 
b) Fecha, hora y lugar: 8 de mayo de 1996, 

a las once treinta horas, en la sala de juntas de 
la Dirección ~neral de Obras Hidráulicas' (Véase 
el punto 1). 

10. Fianzas y garantías: Garantía provisional, 
806.954 pesetas. Dicha fianza podrá ser presentada 
en la modalidad y por las personas o entidades 
que especifica la legislación española en vigor. 

11. Modalidades de financiación y pago: Pagos 
a cuenta, de carácter mensual, basados en la eva
luación del trabajo. 

12. Forma jurídica de la agrupación: En el caso 
de que una agrupación de consultores resultara adju
dicataria del contrato, la forma jurídica que debería 
adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos 
prevístos en el artículo 24 de la Ley de Contratos' 
de las Administraciones Públicas. 
. 13. Condicione:; mínimas: Clasificación reque
rida: Grupo n, subgrupo ~, categoría B. 

Documentos necesarios para acreditar la capa
cidad económica' y fmanciera: Informe de institu
ciones fmancieras o" ,en su, caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos 
profesionales. 

Tratándose de sociedades, presentación de balan
ces o extractos de balance,' en el supuesto de que 
la publicación de los mismos sea obligatoria en los 
Estados, en donde aquéllas se encuentren' estable
cidas. 

Declaración relativa a la cifra de negocios global 
y de los servicios o trabajos realizados por la empresa 
en el curso de los tres últimos ejercicios. . 

Documentos necesarios para acreditar la capa
cidad técnica: Titulaciones académicas y profesio
nales de los empresarios y del personal de dirección 
de la empresa y, en particular, del personal res
ponsable de la ejecución del contrato. 

Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya 
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados 
de los mismos. 

Descripción del equipo técnico y unidades téc
nicas participantes en el contrato, estén o no inte
grados directamente en la empresa del contratista, 
especialmente de los responsables del control de 
calidad. ' . 

Declaración que indique el promedio anual de 
personal y plantilla de personal directivo durante 
los últimos tres años. 

Declaración del material, instalaciones y equipo 
técnico de que' disponga el empresario para la rea
lización del contrato. 

Declaración de las medidas adaptadas por' los 
empresarios para controlar la calidad, así como de 
los medios de estudio y de investigación de que 
dispongan. 

No obstante 10 anterior, y en su lugar. las empresas 
podrán presentar solamente el certificado de cla
sificación de consultores, expedido por el Registro 
Oficial o testimonio notarial del mismo. 

14. Plazo de validez ,de la proposición: Tres 
meses (8rtlculo 90 de la Ley dt:/ Contratos de las 
Administraciones Públicas). 

15. Criterios de adjudicaCión: Lo estipulado ~ 
el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

16. Información adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, antes de las doce horas del 
día 25 de abril de 1996. 

Modalidad de adjudicación: Concurso. 
Forma de presentación: La proposición econó

mica será fOrmulada conforme al modelo que se 
adjunta corno 'anexo al pliego de cláusulas admi
nistrativas 'particulares y presentada en el lugar 'indi-
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cado en el apartado 8 a). Sección d~ Recepción 
de Ofertas, despacho A-622. 

Cuando las proposiciones se envien' por' correo, 
el empresario d;eberá justificar la fecha y hora en 
que efectuó el envío y' comunicarlo al órgano de 
contratación mediante télex.' telefax o telegrama, 
dentro de la fecha y hora establecidas corno plazo 
de presentación. Sin la concurrencia de ambos requi
sitos no será admitida la proposición, si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad al 
plazo senalado en este anuncio. 

Transcurridos, no obstante,' diez días naturales 
siguientes a la indícada fecha sin haberse recibido 
la menciotlada proposición, ésta no será admitida 
en ningún caso. . 

Las ofertas deberán redactarse en español. 
17. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio 

ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones de 
las Comunidades! Europeas el dia· 23 de enero 
de 1996. 

Madrid. 23 de enero de 1996.-El Jefe del Area 
de EstucJjos y Programas, José Carlos de Gregorio 
Mera.-4.962. 

Resolución de la Dirección General de' Obras 
Hidráulicas por la que se anuncia concurso 
de asistencia técnica necesaria para actua
lización del Archivo Técnico, redacción de 
las normas de explotación y revisión deta
llada de las presas de Charco Redondo, Gua
darranque y la Concepción (Cádiz y Mála
ga). Clave: 06.803.164/0411. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 
1. Entidad adjudicadora: Ministerio de Obras 

Públicas, Transportes y Medio Ambiente. Secretaria 
de Estado de Politica Territorial y Obras Públicas, 
Dirección General de Obras Hidráulicas, paseo de 
la Castellana, número 67,28071 Madrid (España). 
telefax (91) 597 85 O~, teléfono (91) 597 75 50. 

2. Categoría de servicio, y descripción, número 
CPC: Categoría del servicio 12; número de refe-
rencia CPC 867. ' 

Los trabajos a realizar vienen definidos en el plie
go de prescripciones técnicas particulares. 

Presupuesto indicativo: 138.627.982 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: Confederación Hidrográ

fica del Sur de España. 
4. a), Reservado para una determinada profe

sión: De conformidad con el pliego de, cláusulas 
administrativas particulares y el pliego de bases. 

b) 
c) 
5. 
6. Variantes: Cada licitador no podrá presentar 

más que una proposición que necesariamente con
templará la solución del pliego de bases. 

7." Duración del contrato o plazo para realizar 
el servicio: Doce meses. 

8. a) Solicitud de la documentación: Véase el 
punto 1, Subdirección General de Administración 
y Normativa. Area de Contratación y Gestión del 
Gasto. 

b) 
e) 
9. a) Personas admitidas a la apertura de pli

cas: Acto público. 
b) Fecha, hora y,lugar: 8 de mayo de 1996, 

a las once treinta horas. en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas (véase 
el Punto 1). 

10. Fianzas y garantías: Garantia provisionaL 
2.772.560 pesetas. Dicha fianza podrá ser presen
tada en la modalidad y por las personas o entidades 

, que especifica la legislación española en vigor. 
11. Modalidades de financiación y pago: Pagos 

a cuenta, de carácter mensual, basados en' la eva
luación del trabajo. 

12. Forma jurídica de la agrupación: En el caso 
de que una agrupación de consultores resultara adju
dicataria del contrato, la forma jurídica que debería 
adoptar dicha agrupación se ~ a los requisitos 
previstos en el artículo 24 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 
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13. Condiciones mínimas: Clasificación reque
tida: Grupo n, suogrupo 3, categoria D. 

Documentos n~os para acreditar la capa
cidad económica y fmanciera: Informe de institu
ciones financieras o, en sú caso, justificante de la 
existencia de un seguro de'indemnización por riesgos 
profesionales. 

Tratándose de sociedades, presentación de balan
ces o extractos de' balance, en el supuesto de que 
la publicación de los mismos sea obligatoria en los 
Estados en donde aquéllas se encuentren estable
cidas. 

Declaración relativa a la cifra de negocios global 
y de los servicios o trabajos realizados por-la empresa 
en el curso de los tres últimos ejercicios. 

Documentos necesarios para -acreditar la capa
cidad técnica: Titulaciones académicas -y profesio
nales de los empresarios y del personal de dirección 
de la' empresa y, en particular, del personal reS
ponsable,de la ejecución del contrato. 

Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los üItimos tres años que incluya 
importe, fechas y benefk .. iarios públiCos o privados 
de los mismos. 

Descripción del equipo técnico y unidades 'téc
nicas participantes en el contrato, estén o no inte
grados directamente en la empresa del contratista, 
especialmente de los responsables del control de 
calidad. 

Declai-ación que indique el promedio anual' de 
personal y plantilla de personal directivo durante 
los últimos tres años. 

Declaración de material, instalaciones y equipo 
técnico de que disponga el empresario para la rea-

, lización del contrato. ' 
Declaración de las medidas adaptadas por los 

empresarios para controlar la calidad, as! como de 
los medios de estudio y de investigación de que 
dispongan. 

No obstante lo anterior, y en sU lugar, las empresas 
podrán presentar solamente el certificado de cla
sificación de consultores, expedido por el Registro 
Oficial o testimonio notarial del mismo. 

14. Plazo de validez de la proposición: Tres 
meses (articulo 90 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas). 

15. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

16. Información adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, antes de las doce ,horas del 
dia 25 de abril de 1996. ' 

Modalidad de adjudicación: Concurso. 
Forma de presentación: La proposición econó

mica será formulada conforme al modelo que se. 
adjunta como anexo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y,presentada en el lugar indi
cado en el apartado 8. a), Sección de Recepción 
de Ofertas, despacho A-622. , 

Cuando las proposiciones se ~nvien por correo, 
el empresario deberá justificar la fecha y ho.,. en 
que efectuó el envío y comunicarlo al .órgano de 
contratación mediante télex. telefax o telegrama, 
dentro de la fecha y hora establecidas como plazo 
de presentación. Sin la concurrencia de ambos requi
sitos no será admitida la proposición, si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad' al 
'plazo señalado en este anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez dias naturales 
siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la mencionada proposición, ésta no será admitida 
en ningún caso. 

Las ofertas deberán redactarse en español. 
17. Fecha de envio del anuncio: Este anuncio 

ha sido enviado. a la Oficina de Publicaciones de 
las Comunidades Europeas el dia 23 de enero 
de 1996. 

Madrid, 23 de enero de 1996.-El Jefe del Arca' 
de Estudios y Programas, José Carlos de Gregorio 
Mera_-4.963. 
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Resolución de la Dire.cción General de Obrf,lJ, 
Hidráulicas por la que se anuncia concurso 
de asistencia técnica para inspección y vigi
lancia de las obras de encauzamiento de la 
rambla del Hondón, en término municipal 
de Cartagena (Murcia). Clave: 
07.490.003/0612. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

1. Entidad ¡,¡:.fjudicadora: Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Secretarle 
de Est.'ldo de Politica Territorial' y Obras Públicas, 
Diréccí6n General de Obras Hidráulicas, paseo de 
la Castellana, número 67, 28071 Madrid (España), 
telefax (91) 597 85 08, teléfono (91) 597 75 50. 

2. Categoría de servicio y '¡'scripción, número 
CPC: Categoria del, servicio 12; número de refe·, 
rencia CPC 867. 

Los trabajos a realizar vienen defIDidos en el plie
go de prescripciones técnicas particulares. 

Presupuesto indicativo: 4K610.610 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: Confederación Hidrográ

fica del Segura. 
4. a) Reservado para una determinada profe

sión: De conformidad con el pliego de cláusulaH 
adrninib'trativas particulares y el pliego de bases. 

b) 
c) 
5. 
6. . Variantes: Cada licitador no podrá presentar 

más que una proposición, que necesariamente CO!l~ 
templará la solución del pliego de bases. 

7. Duración 'del contrato' o plazo para realizar 
el servicio: Treinta y seis meses. 

10. a) Solicitud de la documentación: Véase 
el punto 1, Subdirección General de Administración 
y Nonnativa. Area de Contratación y Gestión del 
Gasto. 
, b) 

c) 
9. a) Personas admitidas a la apertura de pli

cas: Acto público. 
b) Fecha, hora y lugar: 8 de mayo de' 1996, 

a -las once treinta horas, en la sala de juntas de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas (véase 
el punto 1). 

10. Fianzas y garantías: Garantía provision¡ll, 
972.212 pesetas. Dicha fianza podrá ser presentada 
en ia modalidad y por las personas o entidades 
que especifica la legislación española en vigor. 

11. Modalidades de financiación y pago: Pagos 
a cuenta, de carácter mensual. basados en la eva
luación del trabajo. 

12. Forma jurídica de la agrupación: En el caso 
de que una agrupación de consultores resultara adju
dicataria del contrato,- la forma jurídica que debería 
adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos 
previstos en el articulo 24 de la Ley de Contrcltos 
de las Administraciones Públicas. 

13. Condiciones mínimas: Clasificación reque-
rida: Grupo n. subgrupo 3, categoria A. ' 

Documentos necesarios para acreditar la capa
cidad económica y financiera: 

Lrtfonne de inStituciones fmancieras o, en su caso, 
, justificante de la existencia de un seguro de indem
nización por riesgos profesionales. 

Tratándose de sociedades, presentación de balan
ces 'o extractos de balance, en el supuesto de que 
la publicación de los mismos sea obligatoria en los 
Estados en donde aquéllas se, encuentran estable-
cidas. _ 

Declaración relativa a la cifra de negocios global 
y de los servicios o trabajos realizados por la empresa 
en el curso de los tres últimOs ejercicios. ~ . 

Documentos necesarios para acreditar la capa
cidad técnica: 

Titulaciones académicas y profesionales de los 
empresarios y del personal de dirección de la empre
sa y, en particular, del personal responsable de la 
ejecución del contrato. 

Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya 
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados 
de Jos mismos. 
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Descripción del equipo técnico y wúdades téc
nicas participantes en el contrato, estén o no inte
gnldos directamente en la empresa del contratista, 
eSPf:-cialmente de los responsables del cOHtrol de 
calidad. 

Declaración que indique el promedio anual de 
personal y plantilla de Personal directivo durante 
los últimos tres años.' I 

Dedaración del material, instalaciones y equipo 
técnico de que disponga el empresario para la rea
lización del contrato. 

Declaración de las medidas adoptadas por los 
empresarios para controlar la calidad, asicomo de 
los medios de estudio y de inVestigación de que 
dispongan. 

No obstante lo anterior, yen su lugar, las empresas 
podrán presentar solamente el certificado de cla
~i11éación de consultores, expedido por el Registro 
Oficial o testimonio notarial del mismo. 

14. Plazo de validez de la proposición: Tres 
meses (articulo 90 dé la Ley de Contratos de ias 
Administraciones Públicas). 

15. Criterios de a4judicacióll: Lo e&tipulado en 
el pliego de cláusUlas administrativas particulares. 

16. Información' adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, antes de las doce horas del 
<lia 25 de abril de 1996. 

Modalidad de adjudicación: Conc!!fSo. 
Forma de presentación: La proposición econó

mica será formUlada conforme al modelo que se 
adjunta como anexo al pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares y presentada en el lugar indi
cado en el apartado 8. a), Sección de Recepción 
de Ofertas, despacho A-622. 

Cuando las proposiciones se enviel1 por correo, 
el empresario deberá justificar la fecha y hora en 
que efectuó el envio y comunicarlo al órgano de 
contratación mediante télex, telefax ó telegrama, 
dentro de la fecha y hora establecidas como plazo 
de presentación. Sin la concurrencia de ambos requi-' ' 
sitos no será admitida la proposición. si es recibida 
por el órgano de. contratación con posterioridad al 
plazo señalado en este anUIÍcio .. 

Transcurridos, no obstante, diez días naturales 
sigui~ntes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la menciónada proposición. ésta no será admitida 
en ningún caso. 

Las ofertas deberan redactarse en español. 
17. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio 

ha sido enviado a la Oficina de pUblicaciones de 
las Comunidades Europeas el dia'23 de enero de 1996. 

Madrid, 23 de enero de 1996.-El' Jefe del Area 
de Estudios y Programas, José Carlos de Gregorio 
Mera.-4.967. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIONY CIENCIA 

Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se anuncia 
concurso con procedimiento de licitación 
abieno para la adjudicación del contrato que 
se indica. ' 

Este Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas ha -resuelto anunciar concurso con procedi
miento de licitación abierto para la adjudicación 
del siguiente contrato: 

~ervicio de limpieza para el Instituto de Agri
cultura Sostenible de Córdoba del ConSC?io Superior 
de Investigaciones Científicas. 

Precio tipo: 3.166.663 pesetas. 
Fianza provisional: 63.333 pesetas. 
Plazo de ejecución: Del 16 de marzo al 31 de 

diciembre de 1996. 
Exposiéión de pliegos: Los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares estarán de manifiesto 
en el Servicio de Contratación del Consejo Superior 


